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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  TORON S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901325128-8

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-658018-12
Fecha de matrícula:                  24 de Septiembre de 2019
Último año renovado:                 2026
Fecha de renovación:                 09 de Abril de 2026
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Diagonal 57  43  109
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                gerencia.toron@gmail.com
Teléfono comercial 1:              5678679
Teléfono comercial 2:              3116174635
Teléfono comercial 3:              3207770567
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Diagonal 57  43  109
Municipio:                            BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   gerencia.toron@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         5678679
Teléfono para notificación 2:         3116174635
Teléfono para notificación 3:         3207770567

La persona jurídica TORON S.A.S. SI autorizó para recibir notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de  conformidad  con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del
Código    de    Procedimiento    Administrativo   y  de  lo  Contencioso
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Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  Documento  Privado del 19 de septiembre de 2019 de los Accionistas,
inscrito  en esta cámara de comercio el 24 de septiembre de 2019 bajo el
número  27648  del  libro  IX  del registro mercantil, se constituyó una
Sociedad Por Acciones Simplificada, Comercial denominada:

                              TORON S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se halla disuelta y su duración es indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal  la  formulación, gestión,
estudio, diseño, construcción, operación, administración, mantenimiento,
concesiones,  ejecución,  interventoría  y alianzas público privadas, de
toda  clase  de  proyectos  públicos y/o privados que tengan que ver con
obras  civiles  incluyendo  la  de  todas  las  objeto  principal  de la
sociedad.

De  la  misma  manera,  la sociedad prestara servicios de interventoría,
inspecciones  y  asistencias  técnicas, consultoría, dirección de obra y
asesoría  técnica  general  en  proyectos de infraestructura, vivienda y
servicios públicos de acueducto y alcantarillado.

La  sociedad  podrá  también: realizar la construcción de canalizaciones
externas  y  subterráneas  para  extensión  y  distribución  de redes de
acueducto  y  alcantarillados  y  en  general,  todo  lo relacionado con
servicios  públicos.  Igualmente,  el  diseño  y montaje de centrales de
generación  de energía, hidráulica, térmica. Etc. Montajes de tubería de
presión  para centrales de generación y/o estaciones de bombeo. Montajes
de  plantas o instalaciones industriales en fibra de vidrio, comerciales
o  de  infraestructura.  Construcción  de  estructuras  para  edificios,
puentes  e  infraestructura  en  general  en  concreto  o  metálicas. La
enajenación  de  materiales de construcción nuevos y sobrantes de obra y
desarrollar  herramientas  informáticas  para  la  mejora de procesos en
empresas prestadores de servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.
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En  desarrollo  de  su  objeto  social  la  sociedad  podrá realizar las
siguientes actividades:

1.  Estudio,  diseño, planeación, construcción, contratación y ejecución
de obras civiles tanto públicas como privadas.

2.  prestar  los  servicios de consultorías, interventorías, asesorías y
diseños  profesionales  en  las  áreas  de ingeniería civil, sanitaria y
ambiental  para  lograr  con  ello  prestar  un  servicio  profesional e
integral  y  en  general  todo  acto  licito  y  las  demás  actividades
complementarias.

3.  prestar  los  servicios  de  levantamiento altiplanimetricos para la
construcción de obras civiles y ambientales.

4.  prestar  los  servicios  profesionales en la elaboración de software
relacionados con las ingenierías civil, sanitaria y ambiental.

5.  prestar  los  servicios  profesionales  en  la elaboración de planes
maestros de acueducto, alcantarillado y aseo.

6.    la    compra,  venta,  negociación,  distribución,  importación  y
exportación  de  toda  clase  de  materias primas, maquinarias, equipos,
herramientas  e  implementos  utilizados  en  la prestación de servicios
comprendidos en el numeral 1.

7.  en  general  para  el  desarrollo  de su finalidad podrá ser socia o
accionista  de  otras sociedades, podrá transformar consorcios o uniones
temporales  o  cualquier  otro  tipo de asociación que sean necesarios o
convenientes para el logro de los que la sociedad persigue.

PARÁGRAFO:   Se  entiende  incluidos  en  el  objeto  social  los  actos
directamente relacionados con el mismo y que tenga finalidad ejercer los
derechos  y cumplir las obligaciones legal y convencionalmente derivadas
de  la existencia y actividad de la sociedad. En desarrollo de su objeto
social, la empresa podrá:

-  Adquirir  bienes  e inmuebles, corporales e incorporales, tangibles e
intangibles.

- Celebrar contratos de cuentas corrientes, depósitos bancarios, etc. 
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-  Celebrar  contratos  de  mutuo con o sin interés, dar en garantía sus
bienes  muebles  e  inmuebles  y  celebrar  toda clase de operaciones de
crédito.

- Celebrar contratos de prestaciones de servicios. 

- Adquirir, endosar, avalar, transferir, descontar, etc. Cheques, letras
de cambio, pagares y en general toda clase de títulos valores.

- Participar como socia en otras reuniones. 

-  En  general,  ejecutar  todos  los  actos,  negocios,  operaciones  y
contratos  que  sean  necesarios  para  cumplir  su objeto social o para
ejercer    los    derechos    o    cumplir   las  obligaciones  legal  o
convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la empresa.

-  La  empresa  podrá  servir  de  garante de obligaciones de terceros y
suscribir contratos de fianza.

-  No  obstante  lo  anterior,  la sociedad se podrá dedicar a cualquier
actividad civil o comercial.

Así  mismo,  podrá  realizar  cualquier  otra actividad económica lícita
tanto en Colombia como en el extranjero.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :        $1.000.000.000,00
No. de acciones     :               100.000,00
Valor Nominal       :               $10.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :           $50.000.000,00
No. de acciones     :                 5.000,00
Valor Nominal       :               $10.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :           $50.000.000,00
No. de acciones     :                 5.000,00
Valor Nominal       :               $10.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL

GERENTE  GENERAL.-  Sera  el  representante  legal de la sociedad, quien
contará  con  un  suplente.  Tendrá  a su cargo la inmediata dirección y
administración    de    los   negocios  sociales,  con  sujeción  a  las
disposiciones  legales  y estatutarias y a las decisiones de la Asamblea
de  Accionistas.  Todos los funcionarios y empleados de la sociedad, con
excepción de los nombrados por la Asamblea General, estarán subordinados
a él y bajo se dirección e inspección inmediata.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL.  La  sociedad  será  gerenciada,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien  no  tendrá  restricciones contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y  contratos  comprendidos  en objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la
sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos
y contratos celebrados por el representante legal.

Le  está  prohibido al representante legal y a los demás administradores
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener
de  parte  de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Extracto  de  Acta  No.11 DE 2025 del 4 de diciembre de 2025, de la
Asamblea  de  Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de
diciembre de 2025, con el No.46810 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                    IDENTIFICACION
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REPRESENTANTE LEGAL        JULIAN ANDRES DAZA        C.C. 1.037.975.455
                           CASTAÑO

Por Documento Privado del 19 de septiembre de 2019, de los Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de 2019, con el
No. 27648 del libro IX, se designó a:

SUPLENTE                   DIANA CAROLINA CARDONA       C.C. 43.988.894
                           RAMÍREZ                    
                                       

Por Acta del 23 de abril de 2021, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de junio de 2021 con el No.
19298  del  libro  IX,  se  removió  del  cargo a DIANA CAROLINA CARDONA
RAMÍREZ y se dejó vacante el cargo.

                           REVISORES FISCALES

Por Acta No.005 del 10 de junio de 2024, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de junio de 2024, con el
No.27513 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL             OMAR DE JESUS GOMEZ       C.C.    70.827.015
                           ARISTIZABAL               T.P.      143892-T

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                INSCRIPCION           
E.Acta No.9 DE 2005 del 27/03/2025 Asamb 13170 del 09/04/2025 del L. IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
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hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  7111
Actividad secundaria código CIIU: 4220
Otras actividades código CIIU:    4290

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2.168.704.723,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 7111

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
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respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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